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ORD. N° ___08____/ 
 
Contrato: “CONSERVACIÓN GLOBAL MIXTO 

POR NIVEL DE SERVICIO Y POR 
PRECIOS UNITARIOS DE CAMINOS DE 
LA PROVINCIA DE ANTOFAGASTA, 
SECTOR COMUNA DE TALTAL (SUR), 
ETAPA I, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 
2DO LLAMADO, NUEVO 2020”.; SAFI Nº 
338.045. 

 
MAT. :  Informa término de obra. 
 
INC. : Carta N°234 de fecha 04 de julio 2025. 
 

 
ANTOFAGASTA, 17 de julio 2025 

 
DE  :  INSPECTOR FISCAL – SR. MILTON CORTÉS LEÓN 

VIALIDAD - REGION DE ANTOFAGASTA 
 

A : DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD 
  REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
 

De acuerdo a lo señalado en carta N°234 de fecha 04 de julio 2025, de la 
empresa Constructora EPAV S.A., quien se adjudicó las obras indicada en el ANT., mediante 
Resolución DRV Región de Antofagasta N° 17 de fecha 02 de julio 2021,  me permito informar 
que esta Inspección Fiscal ha constatado en terreno con fechas 3 y 4 de julio de 2025, el 
término del Contrato, dejándolo establecido con fecha 02 de julio 2025, el cual corresponde a la 
fecha legal de término de Contrato. 

 
Las últimas recepciones Rutinaria N°47 y Periódica N°5, fueron realizadas entre 

los días 25 al 27 de junio de 2025, mientras que la última recepción de obras por Nivel de 
Servicio fue realizada los días 3 y 4 de julio de 2025. 

 
Por lo anterior, se solicita instruir a quien corresponda la designación de 

Comisión de Calificación final y posteriormente estaría en condiciones de realizar proceso de 
devolución de retenciones y Liquidación Final, previo a la tramitación de la Modificación N°3 
(ajuste de cubicaciones), la cual se encuentra en proceso de firma de Convenio. 

 
  
      Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 
 

MCL/mcl 
DISTRIBUCIÓN 
- Director Regional de Vialidad, Región de Antofagasta 
- Depto. de Contratos de Vialidad, Región de Antofagasta 
- Inspector Fiscal, Sr. Milton Cortés L. 
- Archivo Contrato 
 

  PROCESO Nº  19305400 
 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=mpsmW2mfDGc=&i=bFWtBSbUqS4=




